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ACTJERDO DE CONCEJO NO E$2OI9.CM.MPMCJ.

Juanjuí, 19 de Agosto de 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES -
ANJUI

PIOR CUAI{TO: El Concejo de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, en su

Sesión de Concejo Ext¡aordina¡ia N" 16-2019 de fecha 19 de Agosto del 2019, de conformidad a

lo preüsto en la Lcy N' 27972 - L.etl Orgí,nica de Municipalidades;

§p: El Infomre N" 250-20194DS-MPMC-J, de fecha 14 de agosto de 2019, emitido por el
gerente de Desarrollo Social, Mag. Carlos Ramirez Vrásquez, que adjunta Convenio Ma¡co de
Cooperación Interinstitucional para la Asesoria y Fi56aliz¿si§¡ de Elecciones de Autoridades de
Municipalidades de Cenros Pobldos entre el Ju¡ado Nacional de Elecciones - JNE y la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres-Juanjü y;

CONSID ER{NDO:
Qge, como lo precisa el a¡tículo 194" de la Constitución Politic4 modi-ficado por el

A¡ticulo Unico la Ley 30305, Ley de reforma de la Constitución Política del Peri: "Los
Municipalidodes son los órganos de Gobierno Local con oúonomía política, económica y
odminisltatiya en asuntos de su competencia ": eonc¡¡¡¡d¿mte con el artículo I, que precisa: " Zas
nunicipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno promolores del
desanollo locol, con personería jurídico tle derecho pritblico y plena capocitlad ¡nra el

ienlo de sus fines" y II del Tíh¡lo Preliminar, que precisa: "Los órganos locales son
personas Jurídicas de derecho público y gozan de autonomía política, económica y
administraliya en asunlos de sus competencr?s", de la Ley N. 27972 - Irly Orgánica de
Municipalidades, por consigüente estas facultades a ejercer son actos de gobierno y actos
adr¡rinistrativos con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, la Ley Orgrfurica de Municipali.l"des en su Articulo 4lo establece: ,,Los acuenkts
son decisiones, que lomt el conceio, refefid.as a asuntos apeclficos de intetes público, vecinal
o instifucional, qae eryrqa la voluntad del órgano de gobieruo para pracficat an detetmirrado
acto o sujdane a una corrducta o no¡mt institucional,,:

Que, de acuerdo a lo señalado Er el inciso 3 del articulo 20o de la citada ley, es atribución
del alcalde ejocutar los acuerdos del concejo municipal, bajo responsabilidad;

Que' mediarte Informe No 250-2019-GDS-MPMC-J, de fecha 14 de agosto de 2019,
emitido por el gerente de Desarrollo Social, Mag. Carlos R¿¡drez Vásquea que adjunta Convenio
Marco de Cooperación Interinstitucional para la Asesoría y Fiscalización de Elecciones de
Autorirlades de Mrmicipalidades de Centros Poblados entre el Jurado Nacional de Elecciones -
JNE y la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres-Juanjuí;

Que, EL.INE tiene a su cargo, entre otras ñ¡nciones, la fiscalización de la legalidad del
ejercicio del sufragio y de la realización de los procesos electorales, conforme lo establece el
artículo 178, nr¡meral l, de la Constitución Política del Peru. Asimismo, ejerce sus atribuciones
con sujeción a su Lry Orgá,nic4 ryrobada mediante Ley N." 2648ó. la tzy Orgánica de
Eleccioneq aprobada por Ley N.o 26859, y otras leyes electorales;

Que, en vimrd de ello, EL JNE puede celebrar convenios con las municipalidades
provinciales, con la finalidad de brhdarles asesoría ¡éanica-legal y de fiscalización para la
reslización de procesos de elecciones de autoridades municipales de c€ntros poblados. Cabe
señalar, además, que EL JNE puede ejecutar otras labores que estén orientadas al fortalecimiento
de la dernocracia en el pais;



{#
El presente Convenio tiene por objeto establecer el marco de relaciones

interinstitucionales entre las pa¡tes, con la finalidad de que EL JNE brinde a LA
MTIMCIPALIDAD asesoría jurídica electoral, así somo fiscalización del proceso electoral
durante la realización del proceso de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros
Poblados que corespondÍ¡n a la jurisdicción de LA MIII\ICPALIDAD PROITNCIAL DE
MARISCAL CACERE§;

Que, balo la presidencia del Sr. Abog. Víctor Raúl López Escudero- Alcalde de la
Provincia de Mariscal. Cáceres y contando con la presencia de los señores Regidores: Jaüer
Alejandro Ichazo del Aguil4 Yolanda Arévalo Veliásquez, Jack López Huamfur, Fernando Vela
'fuazon4 Miriam Elena Maza Asencios, Cesa¡ Ped¡o Rodríguez Tisnado, y Emesto Chu
Granados se aprohi AfITORIZAR, al Abog. Víctor Raü lópez Escudero, Alcalde Provincial
de Ma¡iscal Cáceres, en el marco de sus competencias, atribuciones y ñmciones, la suscripción
del Convenio Marco de Cooperación lr.terinstitucional para la Asesoría I Fiscalización de
Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblad.os ent¡e el Jurado Nacional
de Elecciones - JNE y la Municipalidad Provincful de Mariscal Cáce¡es-Juaajaí;

Que, en Sesión de Concejo Extraordinaria No 1G2019 MPMC-J. de fecha 19 de agosto
del 2019, EI Consejo Municipal de la Provincia de Mariscal Cáceres-Juanjui, con el @fQ.
UNÁNIME A FAVOR, y de conformidod con lo dispuesto en el Art. 11'de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27972 y al amparo del Art. 63" del Reglamento Intemo del Concejo, y
apmbación del AcÍa se qdaptó el siguiente

ACfIERDO:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, al Abogado Victor Raul López Escudero -
Alcalde Proüncial de Mariscal Cáceres, en el ma¡co de sus competencias, atribuciones y
funciones, la suscripción del Convenb Marco ¡le Ctnperación Interinstitucionul para la
Aseso a y Fiscaliznción de Elecciones de Aaturdades de Manicipalidades de Cent¡os
Poblados ent¡e el Ja¡ado Nacional de Elecciones - JNE y la Manicipalídad Provincial de
M ariscal Cáceres-Ju anj uí.

ARTICULO SEGUNDO.- El convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su
suscripción y tendrá duración de cuatro años. pudiendo ser renovado por mutuo acuerdo mediante
adenda.

ARTÍCULO TER
distribución del presente Acuerdo de Concejo, a la autoridad interesada, a la Gerencia Municipal,
Oficina de Asesoría Jurídic4 Oficina de Tecnologia de la lnfonnación y Comunicación para el
cumplimiento, del presente acuerdo.

ARTICLILO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la lnfonnación
y Comunicaciór¡ la publicación del presente Acuerdo de Concejo, en la Página Web de la entidad
para su difusión.

Regístrese, Comuníquesg Publíquese y Cri,rnplase

ENCARGAR a la Secretaria General, la notificación y

Abog. Vidot
o
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